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No se publica domingos ni días festivos. 
Ejemplar corriente: 2 pesetas. 
Idem atrasado: 5 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados con 
el 10% para amortización de empréstitos. 

EXCMA. DIPUTACION PROVINCIAL DE LEON 
C O N V O C A T O R I A 

Para la provisión por Concurso de una plaza de "En
cargado de Servicios Especiales de los Establecimientos 

de Cultura,, 
Esta Corporación, en sesión de 24 de marzo de 1972, 

acordó convocar concurso Mbre para la provisión de 
una plaza de "Encargado de Servicios Especiales de 
los Establecimientos de Cultura", vacante en la plan
tilla de funcionarios de la Excma. Diputación Provin
cial, con arreglo a las siguientes 

B A S E S 
PRIMERA.—La plaza está dotada con el emolumen

to básico de 68.400 pesetas anuales, quinquenios del diez 
por ciento del sueldo consolidado, dos pagas extraordi
narias anuales y los demás derechos reglamentarios. 
Esta plaza está clasificada en el Grupo C). Servicios 
Especiales. Subgrupo c). Otros servicios de especial res
ponsabilidad, con el grado retributivo 18 y con las l i 
mitaciones establecidas en el artículo 2." del Decreto 
3215/1969, de 19 de diciembre. 

El que resulte nombrado percibirá además, las gra
tificaciones y beneficios que, con carácter general, ten
gan asignados o reconocidos los funcionarios de la Cor
poración, en tánto las unas o los otros subsistan. 

SEGUNDA.—Los aspirantes deberán reunir las si
guientes condiciones: 

1. a Ser español. 
2. a No hallarse comprendido en ninguno de los casos 

de incapacidad e incompatibiladad enumerados en 
el artículo 36 del Reglamento de Funcionarios de 
Administración Local de 30 de mayo de 1952. 

3. s Observar buena conducta. 
Ia Carecer de antecedentes penales. 
5. a No padecer enfermedad ni defecto físico^ o psíqui

co que le impida el normal ejercicio de la función. 
6. a Tener 21 años cumplidos sin exceder de 45 años 

el día en que finalice el plazo de presentación 
de instancias. El exceso del límite máximo de 
edad, podrá compensarse con los servicios presta
dos anteriormente a la Administración Local. 

TERCERA.—Las instancias para tomar parte en este 
concurso se dirigirán al limo. Sí. Presidente de la Ex
celentísima Diputación Provincial de León, reintegra
das con Timbre del Estado y sello provincial de tres 
pesetas cada uno, y otro sello de la Mutualidad Na
cional de Administración Local 'de una peseta. Se pre
cintarán en el Registro General de la Corporación, en 
horas de diez a trece, durante un plazo de treinta días 
hábiles contados desde el siguiente al de la publica

ción de esta convocatoria en el Boletín Oficial del Es
tado, y se ajustarán al modelo que se inserta al ünal. 

Támbién podrán presentarse en los Gobiernos Civi
les y Oficinas de Correos, en la forma que determina 
el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo. 

A la instancia deberá acompañarse justificante de 
haber ingresado en la Depositaría de la Excma. Dipu
tación la cantidad de cien pesetas, en concepto de 
derechos de examen. Estos derechos solamente serán 
devueltos en el caso de que el aspirante fuera excluido 
del concurso por no reunir los requisitos exigidos. 

Con la instancia presentarán también los documen
tos justificativos de los méritos alegados o, en caso de 
imposibilidad, dentro de un plazo improrrogable de 
quince días a, partir de la fecha siguiente a la de la 
terminación del período concedido para la presentación 
de instancias. 

Para ser admitidos bastará con que los aspirantes 
manifiesten en sus instancias que reúnen todas y cada 
una de las condiciones exigidas, referidas siempre a 
la fecha de expiración del plazo señalado para la pre
sentación de instancias, y que se comprometen a jurar 
acatamiento a los Principios Fundamentales del Movi
miento Nacional y demás Leyes Fundamentales del 
Reino. En el caso del Servicio Social, bastará con que 
se haya cumplido, antes de expirar el plazo de treinta 
días señalado en la presentación de documentos acre
ditativos de las condiciones de capacitación y requi
sitos de la convocatoria. 

Si alguna de las instancias adoleciese de algún de
fecto se requerirá al interesado, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 71 de la Ley de Procedi
miento Administrativo para que en un plazo de diez 
días subsane la falta o acompañe los documentos pre
ceptivos, con apercibimiento de que si así no lo hiciere 
se archivará su instancia sin. más trámite. 

CUARTA.—Expirado el plazo de presentación de ins
tancias, el limo. Sr. Presidente de la Corporación apro
bará la lista provisional de admitidos y excluidos, la 
cual se hará pública en los Boletines Oficiales de la 
provincia y del Estado, concediéndose un período de 
reclamaciones, por plazo de quince días. Las referidas 
reclamaciones serán aceptadas o rechazadas en la re
solución que se publicará en los Boleímes indicados, 
por la que se apruebe la lista definitiva. 

Los errores de hecho que pudieran advertirse po
drán subsanarse en cualquier momento, de oficio o a 
petición del particular. 

QUINTA.—Después de publicada la lista de aspiran
tes admitidos y excluidos se publicará el Tribunal ca
lificador, que estará compuesto de la siguiente forma: 
Presidente, el de la Corporación o un miembro electivo 



de ésta; Vocales; E l Jefe o un funcionario técnico del 
servicio correspondiente; un representante del Profe
sorado oficial del Estado en materias afines a la fun
ción, y el representante de la Dirección General de 
Administración Local. Secretario, el de la Corporación, 
o funcionario administrativo, de la misma en quien 
delegue. 

E l nombramiento del Tribunal se hará público en 
los Boletines Oficiales de la provincia y del Estado, 
respectivamente. 

Los aspirantes podrán recusar a los miembros del 
Tribunal cuando concurran las circunstancias previs
tas en el art. 20 de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo. 

SEXTA.—No se exigirá título académico, pero sí 
figurará como méri to puntuable el poseerlo. 

Los méritos y su valoración serán los siguientes: 
a) Títulos académicos, por uno 1 punto 
b) Por más de un título, en conjunto .... 0,05 pimíos 
c) Por servicios prestados, con laboriosi

dad y suficiencia, en Servicios, Esta
blecimientos o Instituciones de Cultu
ra, de la Administración Pública, en 
cualquiera de sus órdenes o grados: 
Por año, o fracción de un año no me
nor de seis meses 0,25 puntos 

d) Por servicios prestados en empresas 
editoriales o de arte, con laboriosidad 
y suficiencia, por año, o fracción no 
menor de seis meses 0,15 puntos 

e) En relación con las funciones señala
das al cargo, el Tribunal podrá exigir 
a los concursantes una Memoria acre
ditativa de sus conocimientos, ya en 
relación con todas las funciones, ya 
con alguna de ellas, pudiendo puntuar
se desde "0" a " 1 " punto. 

Para ser aprobado será preciso obtener un mínimo 
de dos puntos. A partir de este mínimo será propuesto 
para cubrir la plaza el concursante que haya obtenido 
puntuación más alta. En caso de empate, se adjudi
cará el cargo al que acredite haber prestado servicios 
de los enumerados en las funciones atribuidas a la 
plaza sin nota desfavorable, en entidades de la Admi
nistración Local. 

SEPTIMA.—Una vez terminada la calificación de 
los concursantes el Tribunal publicará la relación de 
aprobados por orden de puntuación y elevará a la Ex
celentísima Diputación Provincial la propuesta de nom
bramiento a favor del que haya obtenido la puntua
ción más alta, con la reserva de formular nueva pro
puesta a favor del que le siga en puntuación si el 
que figure en primer lugar no pudiere ser nombrado 
por no cumplir los requisitos reglamentarios. 

OCTAVA.—El concursante propuesto aportará ante 
la Corporación, dentro del plazo de treinta días, a 
partir de la publicación de la lista de aprobados, los 
documentos acreditativos de las condiciones de capa
cidad y requisitos exigidos en la convocatoria. 

Quienes dentro del plazo indicado, y salvo casos 
de fuerza mayor, no presenten su documentación, no 
podrán ser nombrados, quedando anuladas todas sus 
actuaciones, sin perjuicio dé la responsabilidad en que 
hubieran podido incurrir por falsedad en la instancia 
presentada. 

Los que tuvieren la condición de funcionarios pú
blicos estarán exentos de justificar documentalmente 
las condiciones y requisitos ya demostrados para obte
ner su anterior nombramiento, debiendo presentar cer
tificación del Ministerio u Organismo de que dependan, 
acreditando su condición y cuantas circunstancias cons
ten en su hoja de servicios. 

NOVENA.—La convocatoria y sus bases y cuantos 
actos administrativos se deriven de aquéllas y de la 

actuación del Tribunal, podrán ser impugnadas por los 
interesados en los casos y en la forma establecida en 
la Ley de Procedimiento Administrativo. 

DECIMA.—Dentro de las condiciones reglamenta
rias pertinentes acordará la Presidencia de la Corpo
ración la admisión y exclusión de solicitantes, el nom-, 
bramiento del Tribunal y su publicación oficial, así 
como las demás resoluciones que se deriven de la tra
mitación del concurso hasta la entrega del expediente 
al Tribunal. 

UNDECIMA. — Las funciones del cargo serán las 
siguientes: 
a) Dirigir el montaje de exposiciones de diverso ca

rácter, especialmente de arte, de maquetas y pro
yectos de los Servicios de Planificación y Coope
ración y de cuantas se relacionen con las Institu
ciones y Servicios de Cultura de la Diputación. 

b) > Dirigir, proyectar y colaborar con la Regencia de 
la Imprenta provincial, otras imprentas o editoria
les, en relación con el maquetado de publicaciones 
de toda clase, presentación e ilustración estética de 
las mismas. 

c) Planificar y dirigir la distribución de publicaciones 
de la Diputación o sus Instituciones y las campa
ñas de publicidad previas o subsiguientes, de acuer
do con las técnicas más modernas y eficaces, 

d) Corregir pruebas de textos y publicaciones o cui
dar de que estas tareas se cumplan puntual y es
crupulosamente. 

e) Prestar la atención necesaria a los Servicios Es
peciales, Auxiliares y Subalternos de los Estable
cimientos e Instituciones de Cultura de la Dipu
tación, estudiar la programación de necesidades y 
proponer la dotación de los medios necesarios para 
satisfacerlas. 

f) Si a juicio del Presidente de la Diputación, el de
signado acredita aptitudes para ello, podrá ser en
cargado, con referencia - a reglamentacionés inter
nas de los Servicios e Instituciones o acuerdos cor
porativos, de otras funciones de carácter directivo 
o administrativo, que sin perjuicio de las señaladas 
en los apartados anteriores y no requieran dedica
ción normal de otro funcionario, puedan comple
mentar aquéllas, siempre en razón de prevenir para 
dichos establecimientos, servicios e instituciones, 
la mayor unidad, economía y coordinación. En es
tos casos el designado vendrá obligado a desem
peñar dichas funciones como propias del cargo. 

DUODECIMA—En lo no previsto en estas Bases, 
regirá el Reglamento General para el ingreso en la 
Administración Pública, aprobado por Decreto 1411/ 
1968, de 27 de junio. 

León, 9 de mayo de 1972.—El Presidente acctal. Ma
nuel Diez Ordás. 

MODELO DE INSTANCIA 
limo Sr.: 
E l que suscribe , de años de edad, 

estado , profesión , provisto de Documento 
Nacional'de Indentidad n.0 , expedido en 
el día de de 19 ., con domicilio en 
calle (o plaza) , número , piso 

SOLICITA de V. I . se digne admitirle al Concurso 
libre convocado para la provisión de una plaza de "En
cargado de Servicios Especiales de los Establecimientos 
de Cultura" vacante en la plantilla de funcionarios de 
la Excma. Diputación Provincia, con sujeción a las 
Bases publicadas en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia núm. ..! , de de de 1972. 

Y de conformidad con lo dispuesto en la base se
gunda DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD que: 
a) Nació en el día ...... de de 19 
b) No se halla comprendido en ninguno de los casos 

de incapacidad enumerados en el art. 36 del Re-
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glamento de Funcionarios de Administración Local 
de 30 de mayo de 1952. 

c) Observa buena conducta. 
d) Carece de antecedentes penales. 
e) No padece enfermedad ni defecto físico o psíquico 

que le impida el normal ejercicio de la función. 
f) Se compromete a jurar acatamiento a los princi

pios fundamentales del Movimiento Nacional y de
más Leyes fundamentales del Reino. 

Queda enterado de la responsabilidad en que incu
rre si se apreciase inexactitud o falsedad en la presente 
declaración. 

Se acompaña justificante de haber ingresado en la 
Depositaría Provincial la cantidad de cien pesetas en 
concepto de derechos" de examen, así como los docu
mentos acreditativos de los méritos que alega. 

Dios guarde a V. L muchos años. 
León, de 'de 1972. 

(Firma) 

limo. Sr. Presidente de la Excma. Diputación Provin
cial de León. 2869 

OÉjjadio de Mnti k 13 proviocia 
lie Leüe 

El Ministerio de Hacienda ha dic
tado la siguiente Orden ministerial, 
con fecha 2 de mayo de 1972: 

Vista la propuesta de la Comisión 
Mixta designada para elaborar las 
condiciones a regir en el Convenio 
que se indica, este Ministerio, en uso 
de las facultades que le otorgan la 
Ley de 28 de diciembre de 1963 y 
la Orden de 3 de mayo de 1966, ha 
tenido a bien disponer lo siguiente: 

PRIMERO.—Se aprueba el Conve
nio fiscal de ámbito provincial con 
la Agrupación de Mayoristas de Vi
nos, de León, con limitación a los he

chos imponibles, por actividades radi
cadas dentro de la jurisdicción de 
su territorio, para exacción del Im
puesto General sobre el Tráfico de las 
Empresas por las operaciones de Co
mercio de vinos, integradas en los 
sectores económico-fiscales núm. 1.942, 
para el período año 1972 y con la 
mención LE-53. 

SEGUNDO. — Quedan sujetos al 
Convenio los contribuyentes que figu
ran en la relación definitiva aproba
da por la Comisión Mixta en su pro
puesta. 

TERCERO.—Son objeto del Conve
nio los hechos imponibles dimanan
tes de las actividades expresadas, que 
pasan a detallarse: 

HECHOS IMPONIBLES ART. Bases tributarias TIPO CUOTAS 

Tráfico de Empresas 
Venta de mayoristas 
Arbitrio provincial 

17 
41 

575.000.000 
575.000,000 

0,30 % 
0.10 % 

1.725.000 
575.000 

Total, 2.300.000 

En las bases anteriores y cuotas 
correspondientes se han excluido las 
operaciones con las provincias de 
Santa Cruz de Tenerife y Las Pal
mas de Gran Canaria, con Ceuta, Me-
lilla y restantes plazas y provincias 
africanas y todas las de exportación. 

CUARTO—La cuota global a satis
facer por el conjunto de contribuyen
tes acogidos al Convenio y por razón 
de los hechos imponibles convenidos, 
se fija en dos millones trescientas mil 
pesetas. 

QUINTO—Las reglas de distribu
ción de la cuota global para determi
nar la individual de cada contribu
yente, serán las que siguen: Volu
men de facturación. 

S E X T O — E l pago de las cuotas in
dividuales se efectuará en dos pla
zos, con vencimientos en 20 de junio 
y 20 de noviembre de 197.2, en la for
ma prevista en el artículo 18, aparta
do 2), párrafo A) de la Orden ministe
rial de 3 de mayo de 1966. 

SEPTIMO—La aprobación del Con
venio no exime a los contribuyentes 
de sus obligaciones tributarias por ac
tividades, hechos imponibles y perío
dos no convenidos, ni de las de ca
rácter formal documental, contable 
o de otro orden que sean preceptivas, 

salvo las de presentación de decla
raciones-liquidaciones por los hechos 
imponibles objeto de Convenio. 

OCTAVO—En la documentación a 
expedir o conservar, según las nor
mas reguladoras del Impuesto, se 
hará constar, necesariamente, la men
ción del Convenio. 

NOVENO—La tributación aplica
ble a las altas y bajas que se pro
duzcan durante la vigencia del Con
venio, el procedimiento para sustan
ciar las reclamaciones, la redistribu
ción de las cuotas individuales'anu
ladas o minoradas y las normas y ga
rantías para la ejecución y efectos 
del mismo, se ajustarán a lo que para 
estos fines dispone la Orden de 3 de 
mayo de 1966, 

DECIMO.—Los actos sujetos a im
posición, las bases tributarias y los 
plazos de pago de las cuotas indivi
duales establecidos en este Convenio 
para el Impuesto General sobre el 
Tráfico de las Empresas regirán asi
mismo para el Arbitrio Provincial 
creado por el artículo 233-2) de la 
Ley de Reforma del Sistema Tribu
tario de 11 de junio de 1964 y regu
lado por el Decreto de 24 de diciem
bre de 1964 y por la Orden Minis
terial de 8 de febrero de 1965, salvo 

para los conceptos que el citado ar
tículo exceptúa. 

UNDECIMO. — Los componentes 
de la Comisión Ejecutiva de este 
Convenio tendrán, para el cumpli
miento de su misión, los derechos y 
deberes que determinan el artículo 
99 de la Ley General Tributaria de 
28 de diciembre de 1963 y el artícu
lo 14, apartado 1), párrafos A), B), C) 
y D) de la Orden ministerial de 3 
de mayo de 1966. 

DISPOSICION F I N A L — E n todo 
lo no regulado expresamente en la 
presente, se estará a lo que dispone 
la Orden de 3 de mayo de 1966. 

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid,2 de mayo de 1972—P.D.: 

El Director General de Inspección e In
vestigación. 2812 

E l Ministerio de Hacienda ha dic
tado la siguiente Orden Ministerial, 
con fecha 2 de mayo de 1972. 

Vista la propuesta de la Comisión 
Mixta designada para elaborar las 
condiciones a regir en el Convenio 
que se indica, este Ministerio, en uso 
de las facultades que le otorgan la 
Ley de 28, de diciembre de 1963 y 
la Orden de 3 de mayo de 1966, ha 
tenido a bien disponer lo siguiente: 

PRIMERO.—Se aprueba el Conve
nio fiscal de ámbito provincial con 
la Agrupación de Fabricantes de em
butidos, de León, con limitación a los 
hechos imponibles por actividades ra
dicadas dentro de la jurisdicción de 
su territorio, para exación del Impues
to General sobre el Tráfico de las Em
presas por las operaciones de Fabrica
ción de conservas cárnicas y elabora
ción de fiambres, integradas en los 
sectores económico - fiscales número 
1.121, para el período año 1972 y con 
la mención LE-1. 

SEGUNDO. — Quedan sujetos al 
Convenio los contribuyentes que fi
guran en la relación definitiva apro
bada por la Comisión Mixta en su 
propuesta. 

TERCERO.—Son objeto del Conve
nio los hechos imponibles dimanan
tes de las actividades expresadas, 
que pasan a detallarse: 



HECHOS IMPONIBLES ART. Bases tributarias TIPO CUOTAS 

Tráfico de empresas 
Compra de prod. natural 
Ventas de Ftes. a mayoristas 
Ventas de Ftes. a minoristas, 

Arbitrio provincial 

3g) 
16 
16 

42.000.000 
58.000.000 
28.000.000 

1,50 0/o 
1.50 0/o 
1,80% 

630.000 
870.000 
504.000 

41 0.5%, 0.5 % y 0,6% 

Total 

2.004.000 
668.000 

2.672.000 

En las bases anteriores y cuotas 
correspondientes se han excluido las 
operaciones con las provincias de 
Santa Cruz de Tenerife y Las Pal
mas de Gran Canaria, con Ceuta, Me-
lilla y restantes plazas y provincias 
africanas y todas las de exportación. 

C U A R T O — L a cuota global a sa
tisfacer por él conjunto de contribu
yentes acogidos al Convenio y por 
razón de los hechos imponibles con
venidos, se fija en dos millones seis
cientas setenta y dos mil pesetas. 

QUINTO.—Las regías de distribu
ción de la.cuota global para deter
minar la individual de cada contri
buyente, serán las que siguen: vo
lumen de facturación. 

S E X T O . — E l pago de las cuotas in
dividuales se efectuará en dos pla
zos, con vencimientos en 20 de junio 
y 20 de noviembre de 1972, en la for
ma prevista en el artículo 18, aparta
do 2), párrafo A) de la Orden ministe
rial de 3 de mayo de 1966. 

S E P T I M O — L a aprobación del Con
venio no exime a los contribuyentes 
de sus obligaciones tributarias por 
actividades, hechos imponibles y pe
ríodos no convenidos, ni de las de 
carácter formal documental, contable 
o de otro orden que sean preceptivas, 
salvo las de presentación de declara
ciones-liquidaciones por los hechos 
imponibles objeto de Convenio. 

OCTAVO—En la documentación a 
expedir o conservar, según las nor
mas reguladoras del I m p u e s t o , se 
hará constar, necesariamente, la men
ción del Convenio. 

NOVENO. — La tributación aplica
ble a las altas y bajas que se pro
duzcan durante la vigencia del Con
venio; el procedimiento para sus
tanciar las reclamaciones, la redistri
bución de las cuotas individuales anu
ladas o minoradas y las normas y ga
rantías para la ejecución y efectos del 
mismo, se ajustarán a lo que para es
tos fines dispone la Orden de 3 de 
mayo de 1966. 

DECIMO.—Los actos sujetos a im
posición, las bases tributarias y los 
plazos de pago de las cuotas indivi
duales establecidos en este Conve
nio para el Impuesto General sobre 
el Tráfico de las Empresas regirán 
asimismo para el Arbitrio Provin
cial creado por el artículo 233-2) de 
la Ley de Reforma del Sistema Tri
butario de 11 de junio de 1964 y re
gulado por el Decreto de 24 de di

ciembre de 1964 y por la Orden mi
nisterial de 8 de febrero de 1965, sal
vo para los conceptos que el citado 
artículo exceptúa. 

UNDECIMO—Los componentes de 
la Comisión Ejecutiva de este Con
venio tendrán, para el cumplimiento 
de su misión, los derechos y deberes 
que determinan el artículo 99 de la 
Ley General Tributaria de 28 de di
ciembre de 1963 y el artículo 14, apar
tado 1), párrafos A), B), C) y D) de 
la Orden ministerial de 3 de mayo 
de 1966. 

DISPOSICION FINAL. — E n todo 
Ib no regulado expresamente en la 
presente, se estará a lo que dispone 
la Orden de 3 de mayo de 1966. 

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 2 desmayo de 1972.—P. D.: 

El Director General de Inspección e In
vestigación. 2852 

DELEGACION PROVINCIAL 
DEL MINISTERIO DE INDUSTRIA 

Sección de Industria de León 
Expte. T-399. 
Resolución de la Delegación Pro

vincial del Ministerio de Industria 
de León por la que se autoriza al Ins
tituto Técnico de Enseñanza Media de 
Santa María del Páramo la ampliación 
d e 1 centro de transformación d e l 
mismo. 

Cumplidos los trámites reglamen
tarios en el expediente incoado en 
esta Delegación Provincial, a instan
cia del Instituto de Enseñanza Media 
de Santa María del Páramo, con domi
cilio-en Santa María del Páramo, soli
citando autorización para la instala
ción de un transformador de 75 kVA., 
cuyas características técnicas principa
les son las siguientes: Un transforma
dor trifásico, de 75 kVA., tensiones 10 
kV.. 230-133 V., como ampliación del 
centro de transformación autorizado 
con fecha 17 de mayo de 1967. 

Esta Delegación Provincial en cum
plimiento de lo dispuesto en el De
creto 2617/1966, de 20 de octubre; De
creto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939 y Reglamento 
de Líneas Eléctricas Aéreas de Alta 
Tensión de 28 de noviembre de 1968, 
y en la Orden Ministerial de 1 de fe
brero de 1968, ha resuelto: 

Autorizar la instalación eléctrica 
solicitada. 

Para el desarrollo y ejecución de 
la instalación el titular de la misma 
deberá seguir los trámites señalados 
en el capítulo IV del Decreto 2.617/ 
1966, de 20 de octubre de 1966. 

León, 27 de abril de 1972.-El 
Delegado Provincial. — P. D., El In
geniero Jefe de la Sección de Indus
tria, H. Manrique. 
2718 Núm. 1108—253,00 ptas. 

[oraERiion DMim DEL B 
Encauzamiento del río Cea, desde el 

término de Castrobol con Mayorga, 
- hasta la provincia de Zamora. 

A N U N C I O 
En cumplimiento de las disposicio

nes vigentes, se abre información pú
blica, sobre el proyecto de «Encauza
miento del río Cea, desde el término 
de Castrobol con Mayorga. hasta la 
provincia de Zamora», durante el pla
zo de 30 (treinta) días, contados a par
tir de la publicación de este anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de la (provincia, 
con el objeto de que dentro del mismo 
puedan presentarse cuantas reclama
ciones estimen conveniente los particu
lares y corporaciones que se conside
ren perjudicados con dicho proyectóla 
cuyo fin permanecerá expuesto duran
te las horas hábiles de oficina, en la 
Confederación Hidrográfica del Duero 
(Muro, 5 - Valladolid), donde puede 
presentarse las reclamaciones, asi 
como en los Ayuntamientos de Ma
yorga, Gordoncillo. Valderas y Reales. 

NOTA EXTRACTO PARA LA INFORMACION 
El objeto de este proyecto es encau

zar el río Cea desde el límite del tér
mino de Castrobol con Mayorga, hasta 
la provincia de Zamora. 

La longitud total del encauzamiento 
es de 20.134,09 metros. 

El proyecto consiste en la obra de 
tierra precisa para la apertura del cauce 
de las dimensiones necesarias; la cons
trucción de 6 puentes. 10 desagües de 
cauces afluentes, de varios modelos; 
demolición de la obra de fábrica exis
tente en el perfil 68. 

La aportación de los beneficiarios 
a la construcción de estas obras de 
encauzamiento, así como a los gastos 
necesarios para su conservación y ex
plotación, se efectuará a través de las 
tarifas de riego y canon de regulación, 
en la misma proporción en que contri
buyan a la amortización y de gastos 
de conservación y explotación de las 
restantes obras principales de puesta 
en riego y regulación. Los beneficia
rios de estas obras serán todos los pro
pietarios de tierras incluidas dentro de 
la zona regable del Sistema Esla-Cea-
Valderaduey y valle del Cea en el tra
mo descrito. 

Los presupuestos de ejecución ma
terial y de contrata respectivamente, 
son 36.159.668 pesetas y 45.561.182 
pesetás. 

Fecha del proyecto: Octubre de 1970. 



Fecha de la orden de aprobación 
técnica: 14 marzo 1972. 

Ingeniero autor del proyecto: Don 
Rafael López González, 

Valladolid, 9de mayo de 1972—El 
Ingeniero Director, Santiago Serrano 
Pendán. 2793 

Administración Municipal 
Ayuntamiento de 

L e ó n 
En la sesión celebrada por la Comi

sión Municipal Permanente del día,27 
del pasado mes de abril, se adoptó el 
acuerdo de aprobar el pliego de con
diciones económico - administrativas 
que ha de regular el concurso para la 
adquisición de un vehículo destinado 
a la Policía Municipal, y en su conse
cuencia, cumpliendo con lo dispuesto 
en los artículos 312 de la Ley de Régi
men Local y 24 del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones Lo
cales, se expone al público, por espa
cio de ocho días, para que puedan ser 
examinados y formularse reclamacio
nes contra el mismo. 

León, 6 de mayo de 1972—El Al
calde, Manuel Arroyo Quiñones. 

2779 

De conformidad con lo dispuesto 
en el art. 30 del Reglamento ,de 30 
de noviembre de 1961, se hace pú
blico, por término de diez días, a 
efectos de reclamaciones, que en este 
Ayuntamiento se tramita expediente 
de concesión de licencia para las si
guientes actividades: 

CIERRES METALICOS BERJON, 
S. L. , en su representación D. Julio 
Berjón Fernández, que solicita trasla
dar industria de carpintería metálica y 
cerrajería sita en calle Santa Ana a la 
de Carretera Vilecha, Km. 1. 

D. BLAS MOISES DE LEON MAR
TINEZ, que solicita trasladar carpin
tería sita en calle Obispo Alvarez Mi
randa, 19, a la de La Virgen, núm. 10 
(Oteruelo). 

D. MACARIO HIDALGO LOPEZ, 
que solicita apertura de un local para 
almacén de frutas, en la calle Santo 
Toribio de Mogrobejo, núm. 7. 

D. JOSE SANTOS LLORENTE, que 
solicita trasladar mercería y perfumería 
de la calle La Palomera, núm. 8 al nú
mero 10 de la misma calle. 

D. LUIS OBLANCA JUAREZ, que 
solicita apertura de un local para des
tinarlo a la reparación manual de es
copetas, con instalación de un esmeril 
de 0,50 C. V. en la calle Padre Getino, 
núm. 6. 

León, 6 de mayo de 1972.—El Al
calde, Manuel Arroyo Quiñones. 
2797 Núm. 1098—209,00 ptas. 

Por Decreto de la Alcaldía - Presi
dencia de fecha 25 de abril último se 
acordó aprobar las bases para la pro
visión en propiedad de una plaza de 
Cabo de la Policía Municipal, según 
quedan reseñadas a continuación : 

BASES PARA L A PROVISION EN 
PROPIEDAD DE UNA PLAZA DE 
CABO EN EL CUERPO DE L A 
POLICIA MUNICIPAL DE ESTE 

EXCMO. AYUNTAMIENTO 
PRIMERA.— Se anuncia la provi

sión en propiedad, mediante el opor
tuno concurso - oposición restringido, 
una plaza vacante de Cabo de la Po
licía Municipal. 

SEGUNDA.—La plaza de Cabo es
tará dotada con las retribuciones pre
vistas en el grado 8 de la Ley 108/63 
reformada por el Decreto Ley de 16 
de diciembre de 1969, con 42.500 pe
setas de sueldo base y 16.150 pesetas 
de retribución complementaria, te
niendo derecho además a percibir el 
designado los quinquenios que pue
dan corresponderle y las demás per
cepciones establecidas en la Ley de 
Régimen Local, Reglamento de Fun
cionarios de Administración Local y 
demás disposiciones de general apli
cación, así como aquellas que pudie
ra conceder la Corporación Muni
cipal. 

TERCERA. — Solamente serán ad
mitidos a tomar parte en este con 
curso-oposición restringido los'funcio
narios que pertenezcan al Cuerpo de 
la Policía Municipal de este Exce
lentísimo Ayuntamiento y justifiquen 
desempeñar o haber desempeñado en 
propiedad, al menos durante un año, 
el empleo de Guardia de la misma 
plantilla. 

CUARTA.—Quedarán excluidos de 
este concurso-oposición aquellos que 
pertenezcan al indicado Cuerpo de 
Policía Municipal de este Excelentí
simo Ayuntamiento y que estén bajo 
los efectos de sanción por falta cali
ficada como "muy grave" en perío
do de vigencia. 

QUINTA.—Los que justifiquen te
ner derecho a tomar parte en el con
curso-oposición restringido para la 
provisión de la plaza anunciada, ele
varán solicitud dirigida al limo, se
ñor Alcalde y habrán de practicar 
los siguientes ejercicios: 
Primer ejercicio. 

a) Escrito, consistente en resolver 
un problema de aritmética elemental 
que se formulará por el Tribunal. 

b) Escrito, redactar un parte del 
servicio teniendo en cuenta los ante
cedentes que el Tribunal señale. 

E l Tribunal concederá el tiempo 
para la resolución que estime opor
tuno. 
Segundo ejercicio 

Escrito, consistente en contestar un 
tema sacado a la suerte de los que 
figuran en el programa con el título 
de "Policía Municipal". 

El Tribunal determinará el tiempo 

a conceder para la resolución de es
tos temas. 

SEXTA.—Los miembros del Tribu
nal calificarán individualmente cada 
uno de los ejercicios, independiente
mente, hallando la media aritmética 
de la suma de puntos concedidos por 
él en las distintas partes de que cons
ta cada ejercicio y realizada esta la
bor por todos y cada uno de aquéllos 
se hallará la media aritmética de 
cada ejercicio entre, todas las con
cedidas por los calificadores. Todo 
aspirante que no obtenga en el con
junto de los dos ejercicios de exa
men la calificación mínima de 40 
puntos quedará eliminado. Serán de
clarados "aptos" los que. obtengan de 
40 puntos en adelante con un máxi
mo que no podrá exceder de 80 pun
tos. 

Los puntos a otorgar tendrán la 
siguiente equivalencia: 

Del 2 al 9,99 la del concepto co
rriente de malo. 

del 10 al 19,99 la del concepto co
rriente de mediano. 

Del 20 al 29,99 la del concepto co
rriente de bueno. 

Del 30 al 40,00 la del concepto co
rriente de muy bueno. 

SEPTIMA—Terminados los exame
nes el Tribunal procederá a calificar 
los méritos de aquellos que hayan 
resultado con la calificación de "Ap
tos", clasificándoles por orden de pre-
lación, atendidos exclusivamente los 
méritos acreditados y que sean pun-
tuables. 

Los méritos puntuables y puntos a 
otorgar, son los siguientes: 
Notas de concepto 

A base del informe que emita so
bre conducta y dotes de mando el 
Jefe de la Policía Municipal se pun
tuarán de la siguiente forma: 
Excelente 6 puntos 
Buena 4 puntos 
Mediana 2 puntos 
Mala 0 puntos 
Puntuación por títulos 

Se considerará mérito, exclusiva
mente a efectos de calificación y sin 
beneficio alguno posterior al otorga
miento de plaza, poseer título y se 
puntuarán como sigue: 
Bachiller elemental 1 punto 
Bachiller superior ., 2 puntos 
Maestro Nacional 2 puntos 
Carnet de conducir 3 puntos 
Cartas o menciones laudatorias 
Por cada una 0,25 

(El máximo a conceder por este 
concepto es de 1,50 puntos). 
Premios en metálico 
De 1 a 499 ptas 0,30 
De 500 a 999 ptas. 0,50 
De 1.000 a 1.499 ptas. .." 0,75 

Dichas puntuaciones se aplicarán 
a cada premio, carta o mención lau
datoria, según corresponda, y no por 



la totalidad de las que p u e d a n 
haber obtenido. 
Sanciones derivadas de faltas en el 

Servicio 
Rebajarán la puntuación atribuida 

por méritos en la siguiente propor
ción : 

10 por 100 por cada falta grave. 
5 por 100 por cada dos faltas leves. 
No se hará deducción alguna por 

sanciones si hubiese transcurrido el 
tiempo prescrito de vigencia. 

OCTAVA. — El Tribunal una vez 
terminada su actuación elevará al 
ílmo. Sr. Alcalde todo lo actuado, 
con relación detallada de calificación 
por méritos de los declarados "Aptos" 
en los exámenes, por orden de pre-
lación, formulando propuesta del as
pirante para su nombramiento en 
propiedad. 

NOVENA.—Las instancias para to
mar parte en este concurso-examen 
habrán de presentarse en las Ofici
nas de la Secretaría de este Excelen
tísimo Ayuntamiento dentro de los 
treinta días hábiles siguientes a la 
publicación del anuncio en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia. Los in
teresados habrán de acompañar a la 
instancia certificación que acredite 
su permanencia y cargo actual en la 
Policía Municipal de este Excelentí
simo Ayuntamiento y que viene des
empeñando el cargo en propiedad 
por un período que exceda de un 
año. 

DECIMA.—El concurso-examen se 
celebrará una vez hayan transcurri
do dos meses desde la publicación 
del programa en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia y el Tribunal anun
ciará por medio de edicto, la hora, 
fecha y lugar en que tendrán lugar 
los ejercicios, que se publicará en el 
tablón de anuncios de este Excelen
tísimo Ayuntamiento y de anuncio 
que remitirá la Presidencia al BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia. 

UNDECIMA.—El Tribunal que ha 
de juzgar este concurso-examen será 
presidido por el l imo. Sr. Alcalde o 
miembro de la Corporación en quien 
delegue y de él formarán parte se
gún establece el art. 251 del Regla
mento de Funcionarios de Adminis
tración Local, un representante del 
Profesorado Oficial del Estado, otro 
de la Dirección General de Adminis
tración Local, el Jefe de la Policía 
Municipal, un representante de la 
Jefatura Central de Tráfico, si la va
cante se adscribe a la Policía de Trá
fico y el Secretario de la Corpora
ción. Ejercerá las funciones de 'Se
cretario del Tribunal, salvo que las 
asuma directamente el propio Secre
tario de la Corporación, el Jefe del 
Negociado Central. 

DUODECIMA.—Para lo no previs
to, se estará a la dispuesto en las 
normas del Reglamento de Funcio
narios de Administración Local y en 

e!Reglamento de 27 de junio de 1968. 
León, 16 de marzo de 1972—El A l 

calde, Manuel Arroyo Quiñones.—El 
Secretario (ilegible). 

PROGRAMA QUE HABRA DE RE
GIR EN EL CONCURSO-OPOSI
CION RESTRINGIDO PARA PRO
VISION DE UNA PLAZA DE CABO 
DE L A POLICIA URBANA DEL 

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE 
LEON 

POLICIA MUNICIPAL 

Tema 1.°—Policía, su concepto.—El 
orden público.—Legislación.—Autori
dades y funcionarios a quienes com
pete mantener el orden público.—Po
licía Judicial.—Concepto. 

Tema 2.°—Policía Judicial.—Orga
nización y funcionamiento. — Deten
ciones y entrada en locales cerrados 
y su registro. 

Tema 3.° —Delitos y faltas.—Cir
cunstancias eximentes y modificati
vas de la responsabilidad criminal.— 
Responsabilidad civi l derivada de la 
criminal. 

Tema 4.°—Delitos y faltas contra 
las Autoridades y sus Agentes.—Aten
tado.—Desobediencia.—Injurias y si
milares. 

Tema 5.°—Delitos en que pueden 
incurrir los miembros de la Policía 
Municipal.—Prevaricación e infideli
dad en la custodia de presos o docu
mentos.—Violación de secretos.—Des
obediencia.—Denegación de auxilio.— 
Cohecho. 

Tema 6.°—Agentes que regulan la 
circulación, - v Puesta en marcha de 
vehículos. — Adelantamiento. — Ade
lantamiento de bicicletas. — Cambios 
de fila.—Cambios de dirección. 

Tema 7.°—Formas de circulación.— 
Preferencia de paso en los cruces.— 
Circulación preferente.—Detenciones. 
Formas de subir y bajar a los ve
hículos. 

Tema 8.°—Regulación de estableci
miento. — Forma de estacionarse.— 
Prohibición de estacionamientos. — 
Doble estacionamiento.—Zonas de es
tacionamientos. 

Tema 9.°—Operaciones de carga y 
descarga.—Normas de conducción de 
vehículos. — Velocidad de éstos.— 
Alumbrado de vehículos.—Frenos.— 
E s p e j o retrovisor. — Remolques y 
llantas. 

Tema 10.°—Ruidos (Bocinas y esca
pes libres).—Circulación de peatones. 
Cruce de calzadas—Circulación de 
ganados. — Circulación de vehículos 
con tracción de sangre—Conductores 
de estos vehículos. 

Tema ll.0—Auto-taxímetros.—Estu
dio del reglamento aprobado por la 
Corporación y sus tarifas. " 

Tema 12.°—Coches de alquiler de 
lujo.—Su reglamento y tarifas. 

Tema 13.° — Normas de actuación 
de la Policía Municipal.—Denuncias. 
Tramitación y recursos. 

Tema 14.°—Señales de circulación. 

Guardias de circulación.—Forma de 
actuar.—Vehículos de urgencia. 

León, 16 de marzo de 1972. — El 
Secretario (ilegible). 
2781 Núm. 1097.—1.628.00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Cárracedelo 

Aprobado por el Ayuntamiento de 
mi Presidencia, el proyecto de presu
puesto extraordinario para construc
ción de la Casa Consistorial de este 
Ayuntamiento, estará de manifiesto 
al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por espacio de quince 
días hábiles a partir de la publicación 
de este edicto en el BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia, durante cuyo plazo 
todos los habitantes e interesados po
drán formular respecto al mismo las 
reclamaciones y observaciones que es
timen pertinentes, con arreglo a lo dis
puesto en el artículo 696 del texto re
fundido de la Ley de Régimen Local 
de 24 de junio de 1955. 

Cárracedelo, 8 de mayo de 1972 — 
El Alcalde, D. Pacios. 2796 

Ayuntamiento de 
Carrizo 

Aprobado por el Ayuntamiento de 
mi Presidencia, el presupuesto muni
cipal extraordinario para construcción 
de cerca de terrenos en la Sección De
legada y adquisición de los pabellones 
de Pamesa, estará de manifiesto al 
público en la Secretaría de este Ayun
tamiento por espacio de quince días 
hábiles a partir de la publicación de 
este edicto en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia, durante cuyo plazo to
dos los habitantes e interesados, po
drán formular respecto al mismo las 
reclamaciones y observaciones que es
timen pertinentes con arreglo a lo dis
puesto en el artículo 698 del texto re
fundido de la Ley de Régimen Local 
de 24 de junio de 1955. 

Carrizo a 4 de mayo de 1972.—El Al
calde (ilegible). 2773 

Administración de Justicia 

mmm mmminmmm 
Don Jesús Humanes López, Secreta

rio de Sala de la Audiencia Terri
torial de Valladolid. 
Certifico: Que en el rollo 349 de 1971, 

referente a los autos a que se hará 
mérito se ha dictado por la Sala de lo 
Civil la sentencia cuyo encabezamien
to y parte dispositiva dice así: 

En la ciudad de Valladolid a veinte 
de abril de mil novecientos setenta y 
dos; en los autos incidentales proce
dentes del Juzgado de Primera instan
cia del Distrito número uno de los de 
León, seguidos entre partes, de una 
como demandante por D.a Felisa Puen
te de Paz, mayor de edad, casada, sin 
profesión especial y vecina de León, 



que no ha comparecido ante esta Su
perioridad por lo que en cuanto a la 
misma se han entendido las actuacio
nes en los Estrados del Tribunal, y de 
otra como demandado por Ricardo 
Marcos Pérez Santiago, mayor de 
edad, esposo de la demandante, em
pleado y de la misma vecindad, repre
sentado por el Procurador D. José Ma
ría Ballesteros Blázquez y defendido 
por él Letrado D. José María Suárez 
González, sobre reclamación de ali
mentos, cuyos autos penden ante este 
Tribunal Superior en virtud del recurso 
de apelación interpuesto por el deman
dado contra la sentencia que con fe
cha diez y nueve de julio de mil no
vecientos setenta y uno, dictó el ex
presado Juzgado. 

Parte dispositiva. — Fallamos: Que 
debemos confirmar y confirmamos la 
sentencia del Sr. Juez de Primera Ins
tancia número uno de León dictada en 
el juicio de alimentos provisionales 
objeto de este trámite. Sin expresa 
condena de costas en apelación. Asi 
por esta nuestra sentencia de la que 
se unirá certificación literal al rollo de 
Sala y cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva se publicarán en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia de León, 
por la incomparecencia ante esta Su
perioridad del demandante y apelada 
D.a Felisa Puente de Paz, lo pronun
ciamos, mandamos y firmamos. 

La anterior sentencia fue leída a las 
partes en el mismo día y notificada al 
siguiente así como en los Estrados del 
Tribunal. 

Y para que lo ordenado tenga lugar, 
expido y firmo la presente en Vallado-
lid, a veinticuatro de abril de mil nove
cientos setenta y dos.—Jesús Humanes 
López. 
2762 Núm. 1093. - 341,00 ptas. 

Juzgado Municipal número Dos 
de. León 

Don Siró Fernández Robles, Juez 
Municipal del Juzgado número dos 
de esta ciudad de León. 
Hago saber: Que en el juicio verbal 

civil seguido en este Juzgado entre 
partes que se reseñarán, ha recaído 
sentencia, cuyo encabezamiento y par
te dispositiva son del tenor literal si
guiente: 

Sentencia.—En León, a veintiuno 
de abril de mil novecientos setenta y 
dos.—El Sr. D. Siró Fernández Robles, 
Juez Municipal del Juzgado número 
dos de esta ciudad, habiendo visto los 
presentes autos de juicio verbal civil 
núm. 88 de 1972, seguido en este Juz 
gado a instancia de la Entidad Migué 
lez, S, L . , con domicilio en León, re
presentada por el Procurador D. Emilio 
Alvarez Prida Carrillo, y defendida por 
el Letrado D. Juan J. Méndez Trelles, 
contra D. Ginés Guirao López, como 
representante legal de Guirao Radio 
Televisión, mayor de edad, casado, in 
dustrial y vecino de Alcantarilla (Mur 

cia), sobre reclamación de siete mil no
vecientas seis pesetas, y . . . 

Fallo. Que, estimando integramente 
la demanda interpuesta por la Socie
dad Miguélez, S. L . , contra D. Ginés 
Guirao López, como representante le
gal de Guirao Radio Televisión, en re
clamación de siete mil novecientas 
seis pesetas, debo de condenar y con
deno al demandado a que tan pronto 
fuere firme esta sentencia abone a la 
Sociedad actora la indicada suma, im
poniéndole asimismo el pago de las 
costas del presente juicio.—Y por la 
rebeldía del demandado, notifíquesele 
la presente resolución en la forma pre
venida en los artículos 282 y 283 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil, caso de 
que por la actora no se interese la no
tificación personal.—Así por esta mi 
sentencia, juzgando lo pronuncio, 
mando y firmo.—Siró Fernández,—Ru
bricado. 

Y para su notificación al demanda
do rebelde D. Ginés Guirao López, y 
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, expido el presente edicto 
en León, a veintiocho de abril de mil 
novecientos setenta y dos. —Siró Fer
nández.—El Secretario, Manuel Rando. 
2760 Núm. 1090.-319.00 ptas 

Don Siró Fernández Robles, Juez 
Municipal del Juzgado número dos 
de esta ciudad de León. 
Hago saber: Que en los autos de 

juicio de cognición seguidos en este 
Juzgado entre partes que se reseñarán, 
ha recaído sentencia, cuycf encabeza
miento y parte dispositiva son del 
tenor literal siguiente: 

Sentencia.—En León a veintiocho 
de abril de mil novecientos setenta y 
dos.—El Sr. D. Siró Fernández Robles, 
Juez Municipal del Juzgado número 
dos de esta ciudad, habiendo visto los 
presentes autos de juicio de cognición 
número 18 de 1972, seguidos en este 
Juzgado a instancia de D. Alberto 
González Bajo, mayor de edad, casa
do, industrial y vecino de León, repre
sentado por el Procurador D. Santiago 
González Varas, y defendido por el 
Letrado D. Angel Carbajal Diaz, con
tra Hulleras del Torio, S. A., en la per
sona de su representante legal D. Ri
cardo Tascón Alvarez, mayor de edad, 
casado y vecino de Matallana de Torio, 
sobre reclamación de diecisiete mil 
seiscientas sesenta y una pesetas con 
cincuenta céntimos, y 

Fallo: Que estimando íntegramente 
la demanda interpuesta por D. Alberto 
González Bajo, contra Hulleras del 
Torio, S. A., en la persona de su re
presentante legal D. Ricardo Tascón 
Alvarez, en reclamación de diecisiete 
mil seiscientas sesenta y una pesetas 
con cincuenta céntimos e intereses le
gales, debo condenar y condeno al de
mandado a que tan pronto fuere firme 
esta sentencia abone al actor la indi
cada suma y sus interes'es legales 
desde la fecha de interposición de la 

demanda hasta la del total pago, im
poniéndole asimismo el pago de las 
costas del presente procedimiento. Y 
por la rebeldía del demandado, noti
fíquesele la presente resolución en la 
forma prevenida en los artículos 282 
y 283 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, caso de que por el actor no se 
interese la notificación personal. Así 
por esta mi sentencia, juzgando lo pro
nuncio, mando y firmo.—Siró Fernán
dez—Rubricado. 

Y para su notificación al demanda
do rebelde Hulleras del Torio, en la 
persona de su representante legal don 
Ricardo Tascón Alvarez, y su inserción 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
expido el presente edicto en León a 
seis de mayo de mil novecientos se
tenta y dos.—Siró Fernández Robles. 
Manuel Rando. 
2814 Núm. 1095.—363,00 ptas. 

Juzgado Municipal de Ponferrada 
Don Paciano Barrio Nogueira, Juez 

Municipal de Ponferrada. 
Hago público: Que en providencia 

dé esta fecha dictada en ejecución 
de la sentencia recaída en los autos 
de proceso civil de cognición que 
pende en este Juzgado a instancia 
de la Entidad Mercantil Explotacio
nes Comerciales e Industriales, S. A., 
contra D. Magín Fernández López, 
mayor de edad, casado, industrial y 
vecino de esta ciudad; sobre recla
mación de cantidad, he acordado 
sacar a primera y pública subasta, 
por término de ocho días, y tipo de 
tasación que se dirá, el siguiente bien 
embargado al demandado expresado; 

Un camión marca "Pegaso", matrí
cula LE-35080, en perfecto estado de 
funcionamiento. Valorado en tres
cientas setenta y cinco mi l pesetas. 

La subasta se celebrará en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado el día 
dos de junio próximo, a las doce 
horas, bajo las condiciones siguien
tes : i 

1. a—Para tomar parte en la licita
ción será requisito indispensable con
signar previamente en la mesa del 
Juzgado o establecimiento al efecto 
el diez por ciento del tipo de tasa
ción. 

2. a—No se admitirán posturas que 
no cubran, por lo menos, las dos ter
ceras partes del avalúo. 
• 3.a—El remate podrá hacerse a ca
lidad de ceder a un tercero. 

Dado en Ponferrada a seis de mayo 
de mi l novecientos setenta y dos.— 
Paciano Barrio Nogueira.—El Secre
tario, Lucas Alvarez. 
2836 Núm. 1105.-231,00 ptas. 

Don Paciano Barrio Nogueira, Juez 
Municipal de Ponferrada. 
Hago público: Que en providencia 

de esta fecha dictada en ejecución 
de la sentencia recaída en los autos 
de proceso civil de cognición que 
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pende en este Juzgado a instancia 
de la Entidad Mercantil Comercial 
e Industrial 'del Bierzo, S. A., contra 
don Magín Fernández López, mayor 
de edad, casado, industrial y vecino 
de esta ciudad; sobre reclamación de 
cantidad, he acordado sacar a prime
ra y pública subasta, por término de 
ocho días, y tipo de tasación que se 
dirá, el siguiente bien embargado 
al demandado expresado: 

Un camión marca "Pegaso", matr í
cula LE-35080, en perfecto estado de 
funcionamiento. Valorado en tres
cientas setenta y cinco m i l pesetas. 

La subasta se celebrará en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado el día 
dos de junio próximo, a las doce y 
treinta horas, bajo las condiciones si
guientes : 

1. a—Para tomar parte en la licita
ción será requisito indispensable con
signar previamente en la mesa del 
Juzgado o establecimiento al efecto 
el diez por ciento del tipo de tasa
ción. 

2. a—No se admitirán posturas que 
no cubran, por lo menos, las dos ter
ceras partes del avalúo. 

3. a—El remate podrá hacerse a ca
lidad de ceder a un tercero. 

Dado en Ponferrada a seis de mayo 
de m i l novecientos setenta y dos.— 
Paciano Barrio Nogueira.—El Secre
tario, Lucas Alvarez. 
2837 Núm. 1106—231,00 ptas. 

Registro Civil de * 
Villafranea del Bierzo 

Don Pío López Fernández, Juez-Encar
gado del Registro Civil de Villafran-
ca del Bierzo (León). 
Hago saber: Que en el Registro Civil 

de mi cargo y con el núm. 11 del año 
en curso, se ha iniciado expediente 
gubernativo de rectificación de error 
existente en la inscripción de naci
miento de D. Manuel Núñez Cañedo, 
obrante en la Secc. I, tomo 50, folio 
106 ;del Registro* Civil del Cacabelos, 
de esta Comarca, en el sentido de que 
se haga' constar como nombre' de pa
dre de dicho'inscrito el de «Santiago», 
en vez de «Manuel>, como actualmen
te dice,,a instancial de'D. Santiago 
Núñez Brazuelo, padre del anterior, 
vecino de Quilos, de dicho Ayunta
miento de Cacabelos, en el que he 
acordado ponerlo en conocimiento de 
D. Manuel, D. Alfredo y D.a Dolores 
Núñez Cañedo, personas con interés 
legítimo en el meritado expediente y 
actualmente en ignorado domicilio, 
para que se personen o, sin constituir
se en parte, hagan sus alegaciones, si 
les conviniere, en el plazo de diez días 
hábiles, a partir del último de la pu
blicación de este anuncio en el BOLE
TÍN OFICIAL de esta provincia. 

Dado en Villafranca del Bierzo 
(León), a ocho de mayo de mil nove
cientos setenta y dos.—Pío López.—El 
Secretario (ilegible). 2792 

Cédula de notificación 
En los autos de juicio verbal de 

faltas n.0 38/72, seguidos en este Juz
gado, contra Federico Rosco Solís, 
sobre hurto, se ha dictado sentencia 
cuy encabezamiento y parte disposi
tiva dice así: 

Sentencia.—En La Vecilla, a cua
tro de mayo de m i l novecientos se
tenta y dos. Vistos por el Sr. D. Fer
nando Berrueta Carraffa, Juez Co
marcal de esta villa y su comarca por 
prórroga de jurisdicción, los presen
tes autos de juicio verbal de faltas, 
seguidos con intervención del Minis
terio Fiscal de una par té y como de
nunciado Federico Rosco Solís, de 34 
años, casado, obrero, en la actuali
dad en ignorado paradero, y como 
perjudicada la Empresa Unión Eléc
trica S. A., por la falta de hurto. 

Fallo: Que debo condenar y con
deno al denunciado Federico Rosco 
Solís como autor responsable de una 
falta de hurto ya definida, a la pena 
de dos días de arresto menor y pago 
de las costas del juicio; se da orden 
para devolución a la empresa perju
dicada de los doce Kgs. de hilo de 
cobre objeto de la sustracción, depo
sitados a disposición de este Juzgado. 
Publíquese esta sentencia en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, para 
notificación de la misma al condena
do, dado su ignorado paradero en la 
actualidad. Así por esta mi senten
cia lo pronuncio, mando y firmo en 
el lugar y fecha arriba indicados-
Fernando Berrueta. Rubricado. 

Y para que conste y se inserte en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
firmo la presente cédula en La Veci
lla a cuatro de mayo de m i l nove
cientos setenta y dos, a los fines acor
dados—Francisco G. Zurdo.—Rubri
cado. 2829 

Magistratura de Trabajo 
Don Luis Fernando Roa Rico, Magis

trado de Trabajo de León y su pro
vincia. 
Hago saber: Que en las diligencias 

de apremio gubernativo que en esta 
Magistratura se instruyen con el nú
mero 346 al 348/72, contra D. Oscar 
Arias Fernández, por el concepto de 
S. Sociales y Mutualidad, para hacer 
efectiva la cantidad de 33.266 pesetas 
de principal y costas, he acordado la 
venta en pública subasta de los bie
nes que a continuación se expresan: 

Un camión marca Magirus MK, ma
trícula LE-46.187, tasado pericialmente 
en 500.000 pesetas. 

El acto de remate tendrá lugar en 
esta Sala Audiencia el día veintidós 
de mayo y hora de las once de su ma
ñana, y se advierte: 

Que se celebrará una sola subas
ta con dos licitaciones, adjudicándo
se provisionalmente los bienes al me
jor postor si en la primera alcanza 
el 50 por 100 de la tasación y depo

sita en el acto el 20 por 100 de la 
adjudicación. 

Si en la primera licitación no hu
biese postores que ofrezcan el 50 por 
100 de la tasación como mínimo, el 
Magistrado, en el mismo acto, anun: 
ciará la inmediata apertura de la 
segunda licitación sin sujeción a tipo, 
adjudicándose provisionalmente los 
bienes al mejor postor, quien deberá, 
en el acto, depositar el 20 por 100 
de la adjudicación. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento. 

En León, a 3 de mayo de 1972 — 
Luis Fernando Roa Rico.—El Secreta
rio, G. F. Valladares.—Rubricados. 
2890 Núm. 1119—242,00 ptas. 

Anuncios particulares 
CAJA DE AHORROS Y MONTE DE PIEDAD 

DE LEON 

Habiéndose extraviado la libreta 
núm, 250.414 de la Gaja de Ahorros 
y Monte de Piedad de León, se hace 
público que si antes de quince días, 
a contar de la fecha de este anun
cio, no se presentara reclamación al
guna, se expedirá duplicado de la 
misma, quedando anulada la primera. 
2808 Núm. 1110.-55,00 ptas. 

Habiéndose extraviado la libreta 
número 122.231 de la Caja de Aho
rros y Monte de Piedad de León, se 
hace público que si antes de quince 
días, a contar de la fecha de este 
anuncio, no se presentara reclama
ción alguna, se expedirá duplicado 
de la misma, quedando anulada la 
primera. 
2809 Núm. 1111. ~ 55,00 ptas. 

Habiéndose extraviado la libreta 
número 23.338 Inf. de la Caja de Aho
rros y Monte de Piedad de León, se 
hace público que si antes de quince 
días, a contar de la fecha de este 
anuncio, no se* presentara reclama
ción alguna, se expedirá duplicado 
de la misma, quedando anulada la 
primera. 
2810 Núm. 1112.-55,00 ptas. 

Habiéndose extraviado la libreta 
número 57.275 de la Caja de Aho
rros y Monte de Piedad de León, se 
hace público que si antes de quinct 
días, a contar de la fecha de este 
anuncio, no se presentara reclama
ción alguna, se expedirá duplicado 
de la misma, quedando anulada h 
primera. 
2811 Núm. 1113.-55,00 ptas. 
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